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NCH. 3372 25 de abril 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E HACIENDA. ,81 

P/t>jo cíe condiciones bajo las cuales se sacan á públi-
.. 4 » subasta los azogues de las minas de Almadén, Al

madenejos y demos de la península. 

1. a Se subastan 20 ,000 quintales de azogue que el 
gobierno tiene actualmente en Londres, y todos los que 
produzcan las minas de Almadén, Almadenejos y las de-
mas que se hallan descubiertas 6 por descubrir en la 
península, durante cuatro anos, que empezaran á con
tarse en 12 de mayo de 1849 y concluirán en 11 de 
mayo de 1853, rebajando únicamente los que calcule la 
dirección general de minas que puedan necesitarse p a 
ra el consumo de las operaciones químicas del reino y 
los concedidos por órdenes vigentes á los mineros para 
sus esplotaciones y á algunos hospitales por via de li mos
ca ; entregándose a l contratista al fin de cada ano, y al 
precio que para el todo se estipule, los azogues que no 
se hubieren invertido en los citados objetos, sin que 
pueda el gobierno enagenar dichos azogues á ningún 
otro particular ni compañía. 

2. a Aunque no puede determinarse la cantidad fija 
de azogue que producirán las minas, debe sí manifes
tarse á los licitadores que en estos últimos años se 
ha aproximado á 20,000 quintales anuales, y se declara 
que el contratista no podrá exigir mayor contidad que 
esta; pero el gobierno podrá entregarle cualquiera otra 
mayor que obtenga, siempre que se consiga sin perju
dicar las minas. 

5 . a S i por causas imprevistas no llegasen los pro
ductos á 20,000 quintales en cada uno de los cuatro 
a&os de l a contrata, el gobierno se obliga 4 oqninletar 

la parte que talte con los sucesivos é inmediatos á la 
conclusión del término de la misma. 

4. a E l importe de los 20 ,000 quintales depositados 
en Londres lo satisfará el contratista al comisionado de 
hacienda en aquella plaza en el término de un mes, con
tado desde el dia del otorgamiento de la escritura que 
garantice el contrato, y á medida que vaya haciéndose 
cargo del mineral, á cuyo fin el gobierno comunicará 
los órdenes convenientes para la entrega de las referí-
das existencias. 

5. a Los demás azogues serán entregados como bas
ta aquí en los almacenes de las Atarazanas de Sevilla 
envasados en frascos de hierro de tres arrobas de mine
ral cada uno, á no ser que circunstancias imprevistas 
obligaran á entregarlos en valdeses, ya sea porque los 
frascos no pudiesen llegar á tiempo ó por otra causa de 
fuerza mayor. Verificadas las entregas al contratista ó á 
la persona que legalmente le represente, dará esta los 
correspondientes recibos á favor del juez de empaques 
de dichas Atarazanas, ó de quien biciesa sus veces, en 
virtud de los cuales exigirá la dirección general de fin
cas del estado su importe á la persona ó casa de comer
cio que deba efectuar el pago, \ * 

6. a Este deberá ser precisamente en Madrid al día 
siguiente de l a presentación de los recibos en moneda 
corriente de oro ó de plata. 

7. a Se entregarán al contratista todos los azogues 
que pida, según vayan llegando á las referidas Ataraza
nas; pero para. la respectiva comodidad y regularidad en 
los percibos se establece entregar y recibir reciproca
mente, á razón de 5,000 quintales cada tres meses, so 
bre el cálculo que va referido de 20,000quintales anua
les poco mas ó menos; entendiéndose que si en alguno 
de dichos trimestres no pudiesen completarse los 5,000 
quintales, se veVificará en el siguiente, ó se tomará en 
cuenta él esceso, si le hubiere: mas de todos modos «e-
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rá obligación de contratista recibir los azogues tan pron
to como lleguen á Sevilla, siempre que los que se le en 
treguen no bajen de 200 quintales. . ; 

8 . a E l contratista al recibir lo¡> frascos con azogue 
se asegurará á completa satisfacción de l a calidad del 
mismo, peso, tara y acondicionamiento de sus envases; 
pero una vez recibidos no. podrá después reclamar per
juicios de ninguna especie, debiendo ser de su cuenta y 
riesgo todos los que puedan ocurrir después de babor 
dado recibo del mineral. 

9 . a S i por cualquier acontecimiento demorase el 
contratista el pago de alguna partida de azogues, se 
suspenderá en Sevilla toda entrega hasta que esté ver i 
ficado el pago de la anterior, el cual se hará efectivo i n 
mediatamente con las fianzas ó garantías que tenga 

dadas. i 11 émÉ i m l l - 1111 | 
10. E l contratista seca libre 4e vender los azogues 

donde y al precio que le acomode, subrogando en él la 
hacienda publica todos su derechos en esta parte. Los 
azogues quedan exentos durante el tiempo de esta con
trata del pago de toda contribución 6 impuesto: asimis
mo no podrán ser tampoco gravadas con derechos na -
cionalos, municipales ni de muellaje, n i ningún otro es
tablecido ó por establecer. Esto no obstante, será obl i 
gación del contratista situar un deposito de 1,500 qu in 
tales de azogue en Cádiz todos los años para surtir á los 
comerciantes y navieros españoles que bagan espedi-
ciones directas desde los puertos de España á los de la 
República de Méjico con frutos, manufacturas y efectos 
españoles en buques nacionales. Estos azogues se ven
derán en el depósito al precio en que sé remataren, con 
solo el aumento de tres pesos fuertes en quintal que ex i 
girá el contratista por porteo, almacenaje, comisión é 
intereses de sus desembolsos. 

11 . Será condición precisa para gozar del beneficio 
que se concede por el articulo anterior que el compra
dor de los azogues haga constar tener buque con regis
tro abierto para tos puertos de la citada República y con 
cargo de los espresados efectos, á cuyo fin le franqueará 
el administrador de la aduana de Cádiz una certifica
ción en los términos que le prevenga el gobierno en las 
instrucciones que dictará con el objeto de asegurar el 
destino de los azogues, y Que no se las da otra dirección 
que la que deben tener. 

12. Las proposiciones deben presentarse en pliegos 
cerrados literalmente arreglados al modelo que se i n 
serta á continuación, sin llenar mas que la cantidad que 
queda en blanco, en letra y no en guarismos, y autori
zados con la firma de la casa que las haga. 

13. No se admitirá ningún pliego sin que el presen
tador justifique al entregarlo haber depositado en el ban
co español de San Femando cien mi l pesos fuertes en 
metálico, nueve millones de reales en títulos de la deuda 
consolidada del 3 por 100, o diez y ochó millones q u i 
nientos mil reales en la del 3 por 100. 

14. E ! remate se verificará el dia 11 de mayo pró
ximo en la dirección general de fincas del estado, sita 

en la calle de Alcalá, casa aduana, con asistencia del 
director general del mismo ramo, que presidirá el acto, 
director general del Tesoro público, contador general 
del reino , asesor del ministerio y escribano mayor de 
rentas. TM# 

15. AI dar las dos de la tarde de aquel dia en el r e 
loj del despacho del referido director general de fincas 
se procederá á abrir un pliego cerrado en que conste el 
precio mínimo que hubiere fijado el consejo de señores 
ministros. Leído en alta voz, se abrirán los pliegos 
también cerrados que hubiesen presentado los l icitado-
res, y se admitirá la proposición mas ventajosa entre las 
que lleguen ó escedan al tipo designado por dicho c on 
sejo de Sres. ministros, adjudicándose en el acto el r e 
mate en favpr de l a persona que haya suscrito la mejor 
proposición, y después de afianzar el cumplimiento de 
ella á satisfacción de la junta que autoriza la subasta. 

S i entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó 
mas iguales en cantidad, se abrirá seguidamente una l i 
citación por pujas, en la cual solo tendrán derecho á 
tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apoderados 
legítimamente autorizados. Estas pujas se harán con el 
intervalo de dos minutos, y trascurrido este tiempo sin 
verificarse otra alguna se cerrará el acto con la adjudi
cación en el mejor postor. ^0 

16. Hecha la adjudicación se procederá al otorga
miento de la escritura, siendo de cargo del contratista 
los gastos de la misma. 

17. E l contratista quedará obligado á satisfacer men-
sualmente, por medio de la caja central del tesoro pú
blico, el presupuesto de gastos de las minas de A l m a -
den y Alraadenejos y de las Atarazanas de Sevilla, asi 
como las cantidades necesarias para satisfacer á los es-
plotadores de las minas de la península los valores de los 
metales que produzcan aquellas inclusos los gastos de 
conducción y cualesquiera otros que ocurran, hasta po
nerlos á disposición de dicho contratista en las referidas 
Atarazanas de Sevilla, cuyos recibos se le admitirán en 
pago de los azogues. 

Madrid 10 de abril de 1 8 4 9 . — S . M . ha tenido á 
bien aprobar este pliego de condiciones.—Alejandro 
Mon. 

Modelo de la proposición. 

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Madrid del dia 12 de abril de 1849, el 
abajo firmado tomará á su cargo todos los azogues que 
produzcan las minas de Almadén, Almadenejos y las de-
mas que se hallan descubiertas ó por descubrir en la 
península, con inclusión de los 20,000 quintales que tiene 
el gobierno existentes en depósito en Londres por el pre -
ció de.* (se pondrá en letra, no admitiéndose n i n 
guna fracción que no complete un real de vellón) qu in 
tal castellano. 

Lugar de la fecha. 
mmg , . , Firma del fiador hasta la for-
F i rma del que hace malizacion de 1» escritura, 

. . . que deberá ser persona de 
la proposición. conocido arraigo y crédito. 
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Suministros. 

Reunidos los Sres. que componen el consejo provin
cial en unión del comisario de guerra, para dar cumpl i 
miento á lo prevenido en el art. 4.° de la real orden de 
16 de setiembre último, acordaron que los preciosáque 
deben abonarse las especies de suministros en el segun
do trimestre del presente año sean las siguientes: 

Rs* Mrs . 

Ración de pan. . . . • » 30 
Fanega de cebada á 14 » 
Arroba de paja á. . . . . . . . . . . . . . 26 
Idem de aceite á. 38 » 
Idem de leña 1 3 
L ib ra de carbón. » 7 

Madrid 23 de abril de 1849.—José de Zaragoza. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro-
vincia de Madrid. 

Se hallan vacantes los magisterios de primeras letras 
de Meco y Galapagar en esta provincia, dotados el p r i 
mero con 2,000 rs. anuales, casa y local para la escue
l a ; y el segundo con 2,190 rs . , 320 para casa y cuar
tos de sábado. J» 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes en la secretarla de esta 
corporación establecida en la calle del Horno de la M a 
ta, número 16, cuarto segundo. 

Madrid 21 de abril de 1 8 4 9 . — E l presidente, José 
de Zaragoza.—Por acuerdo de la comisión, Vicente 
C uadrupani, secretario. 

DIRECCION G E N E R A L D E F INCAS D E L ESTADO. 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE 
SEÑALARA DIA. 

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se espresan están señalados en 
sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los dias que se ind i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escríbanos que se dirán, con asistencia 
del administrador principal de fincas de l estado ó perso
na que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

LÉRIDA. 

Dia 29 de abril ante los Sres. D. Pedro Nolasco Au
nóles y D. Bortolomé Borreguero. 

E l edificio-convento que fue de los dominicos de 

Cintadilla, sitúalo en la misma villa :,Uqne. el convento 
de estenaioa por Or iente2a varas superficiales, a l M e 
diodía 3 2 , al Poniene 25 varas y 3 palmos, al Norte 32 
vara* y media, y de altura 11 varas y un palmo: sus 
lindes son por Oriente con el huerto del mismo conven
to, al Mediodía con el rio Buxaró, al Poniente con la 
carretera que conduce de Tárrega á Monblandí, y al 
cierzo con la iglesia, el cual contiene un solo piso con su 
guardilla; los restos del convento viejo tienen de esten-
sion 96 varas superficiales y 6 0 de altura: la iglesia que 
se halla en buen estado, su ostensión por oriente 13 va 
ras y 3 palmos y 15 varas y tres palmos de altura, y á 
Mediodía 20 varas y 12 y media de altura; y el huerto, 
que está cercado de paredes, es de estension de porca 
y media; linda por Oriente con tierras de la viuda de N . 
Abio de Cervera, al Mediodía con dicho rio Buxaró, al 
Poniente con el convento, y al cierzo con el convento 
viejo: el valor en tasación del convento,«on todas sus 
pertenencias, es de 80,172 rs . , por cuya caotidad se s a -
á subasta. 

Otro edificio-convento derruido que fue de los bene
dictinos de Gerrí, con un pajar inmediato al mismo y 
unas tinajas empotradas, situado estramuros de la men
cionada villa de Gerri á la otra parte del río Noguera 
junto á la iglesia; de estedsion de 54 varas de longitud, 
32 de latitud y 18 de altura: sus lindes son por oriente 
con el campo de D. Antonio Viadera, llamado la A lmo-
nia, al Mediodia con el camino que conduce á la parte 
lateral de la iglesia, al Poniente con la era y camino 
principal que va a dicha iglesia, y al Norte con el huer
to de D. Antonio Viadera llamado del Abad. 

Hay unido al mismo convento un corral y cuadra de 
cuatro varas de longitud y tres de latitud: tiene un pajar 
de doce varas de longitud y cuatro dé latitud: linda por 
Onei.te parte con camino que va al Campo Santo, al M e 
diodía con el huerto llamado D . Tomas, al Poniente con 
camino real que conduce á Pintina, y al norte con la era 
por su entrada y salida por la puerta de la misma era: 
ba sido tasado el convento, con las demás pertenencias 
espresadas, en 42,676 rs. y 22 mrs. , por cuya cantidad 
se saca á subasta. Los mencionados edificios-conventos 
se hallan actualmente sin arrendar. No tienen cargas 
conocidas. 

E l pago del precio del remate de los edificios-con
ventos anteriores se hará en papel de la deuda sin inte
rés por todo su valor nominal y en dos plazos iguales el 
primero al otorgamiento de la escritura, y el segundo a l 
cumplirse un año. 

NOTA. Se previene que si sobre las fincas espresa
das resultase algún tributo á mas de los mencionados, 
solo tendrá derecho el comprador al abono del capital 
que corresponde al 3 por 1 0 0 , sin poder exigir rebaja 
de mas cantidad por proporción del aumento que haya 
dado la subasta sobre el tipo. 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Gómez de Castro, juez de p r i 
mera instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segunda vez 
al procesado Alejandro Suarez, natural de Bayota, partido 
judicial de Luarca en Asturias, de estado casado, de 
treinta años de edad, vecino y mozo de caballos que 
fue del Excmo. Sr . duque de Noblejas en Madrid, contra 
quien en dicho mi juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por la muerte ocasionada á Francisco Rodríguez, 
de resultas de la caída de una yegua que llevaba dicho 
Suarez de paseo en el camino de Carabanchel, para que 
se pi esente en la cárcel pública de esta cabeza de par
tido en el término de nueve dias á responder á los car 
gos qué le resultan en dicha causa, que si asi lo hiciere 
se le oirá y hará justicia: bajo apercibimiento de que no 
presentándose en el referido término, se seguirá la c a u 
s a en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados parándole el mismo perjuicio que si se 
hicieren en su persona. Y para que no pueda alegar i g 
norancia se fija el presente. Getafe 19 de abril de 1849. 
—Licenciado D. José Gómez de Castro.—Por su >manr 
dado, Esteban Moraleda, 
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Por providencia del S r . D. José Gómez de Castro, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, refren
dada del escribano de su número D. Esteban Moraleda, 
fecha 19 del corriente mes de abr i l , se ha declarado en 
quiebra á Ambrosio Maisonoba dé nación francés, veci
no y del comercio de telas en la villa de Ciempozuelos 
por virtud de la cesión que acaba de hacer en dicho juz 
gado á favor de sus acreedores, y señalado para junta 
general de estos el dia 10 del próximo venidero mes de 
mayo en la audiencia de S. S . donde concurrirán aque
llos por sí ó por mecho de representante con poder en 
forma, parándoles á los que no lo verifiquen el perjuicio 
.que haya lugar. 

Cantón de Akobendas. 

- E l presidente del mismo, en uso de las facultades 
que le confiere la regla 6 . a de las ordenanzas últimamen
te formadas y aprobadas por la junta, ha señalado para 
la liquidación de los bagages suministrados, en los cua
tro primeros meses del presente año, el dia 1.° de mayo 
próximo: E n su consecuencia, los comisionados de los 
pueblos, concurrirán en el espresado dia, á las diez de 
l a mañana, á la secretaría del ayuntamiento de dicha 
vi l la, sin escusa alguna; en inteligencia que los que no 
lo realicen, sufrirán la pena que prescribe la regla 7 . a 

de las espresadas ordenanzas. 
L o que se anuncia para que llegue á noticia de todos 

según está mandado. 
Alcobenda3 13 de abril de 1 8 4 9 . — E l presidente de 

cantón, Francisco García Calatrava. 

' Con autorizaron' superior 'sé1 abre nuevamente su 
basta de los pastos de la dehesa de Quemadillo pertene
ciente á los propios de Colmenar Viejo, hasta el dia 1.° 
de marzo de 4 8 5 0 , bajo las condiciones que contiene el 
pliego que se halla de manifiesto, entre ellas, la de no 
admitirse postura que uo esceda de 7,000 r s . ; y su r e 
mate esta señalado para el domingo 29 del actual en la 
sala consistorial desde los once de la mañana en ade-
lante. 

i , 
Habiéndose desaprobado por el señor intendente de 

rentas de esta provincia el espediente del ramo de vino 
d a l a villa de Buitrago, correspondiente al presente aña 
de 1 8 4 9 ; el ayuntamiento constitucional de la misma 
ha acordado celebrar nueva subasta señalando para su 
único rematé el dia 25 del corriente á las diez de su 
mañana en la sala consistorial y previo toque de cam
pana, bajo él pliego de condiciones que estará de ma-» 
nifíesto en aquel acto, , 

E l ayuntamiento constitucional de Torrejon de la 
Calzada ha determinado sacar á pública subasta los r a 
mos de consumos por el resto del presente año, cele
brándose el primer remate el domingo 29 del corriente. 

L o que se anuncia al público convocando licitadores. 
M J5JOO t ÍJ: *>i¿i •• • 'K! i. ¡-'•'i .x' .' .jJ-jí!'» 

si amq ! 
1 í]i: 

Se halla vacante ta plaza de cirujano titular de la v i 
lla de L a Cabrera, distante de Madrid 10 leguas, s i tua
do en la carretera de Burgos; su dotación son 160 fa
negas de centeno pagados en e) agosto anticipado por 
los vecinos, sin otro emolumento; cuya plaza se ha de 
proveer el domingo 29 del corriente mes de abr i l : los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte a l 
presidente del ayuntamiento. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la 
villa de Medina del Campo, provincia de Yalladolid, con 
la dotación de 7,200 rs. en cada un año, pagados por 
trimentres en la forma siguiente: 3 ,900 rs . de los fon
dos de propios, 2,200 del hospital de nuestra Señora de 
la Piedad, y 1,100 del hospital general, sin que pueda 
exigir retribución alguna por pulsos, escepto eu los c a 
sos de golpe de mano airada y partos, con arreglo a l 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de la municipalidad. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento, francas de porte, que 
serán admitidas hasta el dia 20 de mayo próximo, 
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M E R C A D O PUBLICO DE GRANOS. 

, A L B O N D I G A D E M A D R I D . 
1 » * 

Precios en el mercado de hoy. .Ooibi 

; Tr igo de 35 á 391/2 rs. vn. 
Cebada.... de 141/2 á 151/2 rs . vn. 

. Algarrobas de á 16 rs . vn. 
Madrid 24 de abril de 1849. 
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MADRID: imprenta de D. Manuel Ptta. 


